
(I) 
INDES 
CO:-ISTRUYeNOO H CA~11:-10 

OF-SG-411-2021 

San Salvador, 28 de septiembre de 2021 

Licenciada 
Aleyda de Cándido 
Representante de la Escuela 
De Fútbol Villa Burdeos 
Presente. 

*O* * * * * 
* * * 

=BIERNODE 
EL SALVADOR 

En atención a su nota en la que solicita autorización para el uso del Estadio Nacional Las Delicias de 
Santa Tecla, para realizar Conitivio lntercomunidades Recreativo Deportivo, para el día viernes 1 de 
octubre del presente año, en el horario de 3:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Al respecto le informo que en el horario solicitado no existe disponibilidad por evento programado 
con anticipación, sin embargo existe disponibilidad el día solicitado en horario de 2:00 p.m. a 5:00 
p.m., de aceptar el horario propuesto deberá coordinar con el lng. Carlos Rivera, Administrador de 
dicha instalación deportiva. ,-, 

Deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

a) INDES se reserva el derecho de uso de la instalación deportiva, debido a programación de eventos 
Institucionales. 

b) Coordinar anticipadamente el uso de la cancha con el Administrador de la instalación deportiva 
c) Responder por daños en la infraestructura y áreas utilizadas 
d) Acatar las indicaciones del personal administrativo y de seguridad 
e) Atender las recomendaciones del Decreto 90 de la Asamblea Legislativa a solicitud del 

Ministerio de Salud, aplicar el protocolo de bioseguridad antes, durante y después del evento, 
como el uso de mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento y uso de alcohol gel. 

/ 

Coordinar detalles con el Lic. Mario A. Zelaya, Jefe del Departamento de Servicios Generales al teléfono 
2565-9660 y con el lng. Carlos Rivera, Administrador del Estadio al teléfono 7216-2766. 

Atentamente. 

Archívo 
MZ/E31t 

/ 

Palacio de los deportes Carlos "El Famoso" Hernández,AlamedaJuan Pablo 11 y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, 
San Salvador, El Salvador, C.A.Tel. (503) 2231-9999 

Pagina web: www.indes.gob.sv Facebook: indes,elsalvadorTwitter:@indeselsalvador 



(i) 
INDES 
COl<STltU~·ei,;oo EL CAM!~O 

SG-OF-410-2021 

San Salvador, 28 de septiembre de 2021 

Señorita 
Andrea Fletes 
Gerente de Administración 
Optima Servicios Financieros 
Presente. 

Estimada Srita. Fletes: 

* * * /-\ * * • • ••• 
=BIERNODE 
EL SALVADOR 

En atención a su solicitud y en relación a respuesta por medio de resolución No. SG-OF-404-2021, 
recibida por el Sr. Ehner Duran empleado de su empresa, el día 24 de septiembre del presente año, 
hago de su conocimiento que en la resolución mencionada no se aplicó el tarifaría aprobado por el 
Ministerio de Hacienda; por lo que se deja sin efecto la anterior resolución. 

r 

Al respecto y de acuerdo a lo establecido en el instructivo tarifario aprobado por el Ministerio de 
Hacienda aplicables al INDES; le informo que se autoriza el uso del Estadio Nacional Las Delicias, para 
realizar evento deportivo de su empresa, para la fecha aceptada siendo el día sábado 9 de octubre 
en el horario de 10:00 a.m. a 2:00 p.m. 

Las condiciones de uso son las siguientes: 
a) Deberán cancelar la cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO DOLARES 00 / 100 DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA $ 175.00 !VA INCLUIDO (por dos horas uso de cancha), y TRESCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES 00 / 100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $350.00 !VA INCLUIDO (por 
cuatro horas uso de cancha), los cuales deberá cancelar en la colecturía de INDES. 

b) Atender las indicaciones del personal de INDES y de Seguridad ~ 

c) Deberán cancelar el pago por tiempo extraordinario al personal que les apoyara en el evento 

d) Atender las recomendaciones del Decreto 90 de la Asamblea Legislativa a solicitud del 
Ministerio de Salud, aplicar el protocolo de bioseguridad antes, durante y después del evento, 
como el uso de mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento y uso de alcohol gel. 

Coordinar detalles de uso Coordinar con el Ing. Carlos Rivera, Administrador del Estadio las Delicias 
al teléfono 7216-2766. 

Atentamente. ,,:cc<i''~"" ;;J>~---;-~:?t:~ f¡ ,, \;\ 
l• ·1 • \',-: 
(! ... ·, ,~ C' ¡;'...:! 

. \:_1;1 (\)\):~} 1~/) 
Lic. Juan José Gómez \'(\. ,,-,:;:,,: /J 
Gerente Administrativo ~;,0:!,i:,i~.,{!,,,1.,\-,t· 

CC: Asistente Ejecutivo de Presidencia '{,.:.{¡;¡-·-~--;y 
Gerencia Financiera -----~ 

Estadio las Delicias 
Comunicaciones 
Archivo 

,.--
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0) 
INDES 
COXSTRlJYENOO E~ CAMINO 

GOP-OF-SG-491-2021 
San Salvador, 22 de noviembre de 2021 

Señora 
C. Vanessa Pérez Chávez 
Gerente General 
Air Solutions Training Center 
Presente. 

* • * *t,* • Ql * 
* * • • 

* • * 
C',OBIERNO DE 
EL SALVADOR 

En atención a su nota, en la cual solicita la autorización del uso de la piscina de clavados del Complejo Deportivo 
El Polvorín, el día sábado 2 7 de noviembre del presente año, en el horario de 8:30 a.m. a 12:30 m; para desarrollar 
actividades simuladas de Dictching (evacuación sobre el agua en situaciones de emergencia) 

Al respecto y de acuerdo a lo establecido en el instructivo de Tarifas aprobadas por el Ministerio de Hacienda 
aplicables al INDES; le informo que se autoriza el uso de la piscina, el día y hora solicitados, para la realización de 
su actividad de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a)-Arrendamiento por el uso de un carril durante cuatro horas para el desarrollo de su actividad TREINTA DOLARES 
00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $30.00 /VA INCLUIDO, (sábado 27 de noviembre de las 8:30 
a.m. a 12;30 m.) los cuales deberá cancelar en la co/ecturía de INDES 

b)-Respetar fecha y horario asignados para la actividad solicitada 

c)-Atender las indicaciones del personal de INDES y de seguridad 

d)-Respetar normas de uso y cuido de la instalación Deportiva 

e)-Dejar limpias las instalaciones deportivas y áreas utilizadas, responder por daños causados a la infraestructura 
deportiva 

~-Atender las recomendaciones del Decreto 90 de la Asamblea Legislativa a solicitud del Ministerio de Salud y aplicar 
el protocolo de bioseguridad antes, durante y después del evento, como el uso de mascarilla, toma de temperatura, 
distanciamiento físico y uso de alcohol gel. 

Coordinar detalles con el Lic. Mario A. Zelaya, Jefe Departamento de Servicios Generales al teléfono 2561-9660 y 
con el sr. juan Carlos Torres, Colaborador administrativo Complejo Deportivo El Polvorín al teléfono 2255-995 
y7428-9965 

Ce: Asistente Ejecutivo de Presidencia 

Gerencia Financiera 
Complejo Deportivo El Pofvorfn 

Comunicaciones 
Seguridad 

Archivo 

Ml/&U 
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(i) 
INDES 
c0Ns-rnu~·e1-oo EL c¡,.M1:,10 

SG-OF-403-2021 

San Salvador, 22 de septiembre de 2021 

Señor 
Salvador Wilfredo Girón 
Coordinador del Grupo Amigos del Mágico González 
Presente. r 

* * * *e· * * 
* * • • * • • 

=B!ERNODE 
EL SALVADOR 

En atención a su nota, en la cual solicita. el uso del Estadio Jorge El Mágico González, para 
los días jueves 23 y 30 de septiembre del presente año, para realizar juegos de futbol de 
carácter amistosos, en el horario de 5:00 p.m. a 7:00 p.m. ., 

Al respecto le informo que se autoriza el uso del Estadio Jorge El Mágico González para los 
días jueves 23 y 30 de septiembre del presente año, en el horario antes indicado debiendo 
coordinar anticipadamente con el lng. Marcos Flores. 

Las condiciones de uso son las siguientes: 

a) INDES se reserva el derecho de uso de la instalación deportiva debido a programaciones de 

eventos Institucionales las cuales se informara con anticipación. 

b) Coordinar anticipadamente el uso de la cancha con el Administrador de la instalación 

c) Atender las indicaciones del personal de INDES y de Seguridad 

d) Dejar limpias las instalaciones Deportivas y áreas utilizadas, tales como cancha, gradas, y 

sanitarios .-
e) Atender las recomendaciones del Decreto 90 de la Asamblea Legislativa y a solicitud del 

Ministerio de Salud, aplicar el protocolo de bioseguridad antes, durante y después del 

evento, como el uso de mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento y uso de 

alcohol gel. 

Coordinar detalles de uso con el Ing. Marcos Humberto Flores, 
Jorge el Mágico González al t_eléfóµo·;;'.¡',216-1418. 

Administrador del Estadio 

Atentame 

ce: Seguridad 
Estadio Jorge El Mágico González 
Comunicaciones 
Archivo 
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OF-SG-359-2021 

San Sa/vadar,16 de septiembre de 2021 

Señor 
José Noel Esca/ante Medina 
Gerente General 
btlactive.com 
Presente. 

. - . -~-. . . . . . . . . . 
COB~DE 
EL SALV-ADOR 

En atención a nota de fecha 8 de septiembre del presente año, en la cual solicita el uso de un espacio 
del Estadio Jorge El Mágico González, para realizar el lanzamiento interno de una campaña publicitaria 
de la marca Pepsi, el día Lunes 4 de octubre en el horario de 5:00 a.m. a 12:00 md 

11 

Al respecto hago de su conocimiento que para la fecha 4 de octubre 2021; no se cuenta con 
disponibilidad por evento deportivo programado, sin embargo se autoriza que realicen su campaña 
publicitaria el día 5 de octubre del corriente año, en el horario solicitado, por Jo que de acuerdo a Jo 
establecido en el instructivo de tarifa aprobada por el Ministerio de Hacienda aplicables al INDES; 
deberá cumplir con las siguientes condiciones: / 

a) Arrendamiento de espacio para Ji/moción de comercia/es DOSCIENTOS DOLARES 00/100 DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $200.00 /VA INCLUIDO, {martes 5 de octubre 2021} los cuales deberá 
cancelar en la colecturía de INDES 
b) Deberán responder por la limpieza en las áreas utilizadas 
c) Deberán respetar el horario y día autorizado / 
d} Cumplir con las normas de uso y cuido de las instalaciones 
e) Responder por daños causados en el uso de la cancha, pista y áreas utilizadas que pueda sufrir la 

infraestructura deportiva 
f) No está permitido el ingreso de vehículos a la cancha y pista del Estadio 
g) Deberán aplicar el protocolo de bioseguridad antes, durante y después de su evento, así como l{I uso· 
de mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento físico y uso de alcohol gel / /c1 [j / 

¡ ,,.,. ,,, '.'. ! 
Coordinar detalles con el Lic. Mario A. Ze/a~a, Jefe del Departamento de Servicios Ge~ero/es al tetff9gr/ <;:i: 
25659660 y con el Jng. Marcos Flores o/ telefono 72161418 Adm1n1strador del Estadio. ·' 'c(l\i"1-> 

(0·:_,·,.· 
!F;C1 - • 1:.:) . 

Atentamente. 
(í} RECIBIDO 

1 i¡c ¡;"Í,s: í,}~P.l>,RTAMENTO 
.. ·,·,?:·,,;,; /P,E SEGURIDAD 

Lic. Juan losé ez 1--~-+'I'; .. f~~h~;;¡,/(::l?i/ o (f ( 2..0 L 1 

Gerente Administra'!i· ___ ,, '< ,/@,nn,.éJ> ' ,~ 
Ho~ /%80 j _ 

CC Asistente Ejecutivo de Presidencia ----===---===--=<'t"' 
Estadio Jorge El Mágico Gonzólez 

Comunicaciones 
Gerencia Financiera 
Seguridad 
Archivo 

MZ/Eli 
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(0' 
N DES 

GOP-OF-SG-358-2021 

San Salvador 16 de septiembre de 2021 

Señor 
Ricardo de Jesús Monge Cornejo 
Secretario General del STISS 
Presente. 

••• • • . . 
• • ••• 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

En atención a su nota, en la cual solicita autorización para utilizar las canchas del Estadio Jorge 
El Mágico González para realizar semifinal y final de Torneo, los días 25 de septiembre, 2 
de octubre y 9 de octubre del presente año en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m 

Al respecto le informo que se tiene disponibilidad únicamente para el día 25 de septiembre en 
el horario de 8:00 a.m. a 12:00m., debido a eventos programados con anticipación no existe 
disponibilidad para el 2 y 9 de octubre del presente año. 

Las condiciones de uso se detallan a continuación: 

a) Coordinar anticipadamente con el Administrador 

b) Responder por daños y limpieza general en la infraestructura deportiva 

c) Cumplir con las normas de uso y cuido de la Instalación 

d) Acatar indicaciones del personal de seguridad y respetar día y horas asignados 

Coordinar detalles con el Lic. Mario A Zelaya, Jefe del Departamento de Servicios Generales 
al teléfono 2565-9660 y con el lng. Marcos Flores al teléfono 72 7 61418 Administrador del Estadio. 

Atentamente 

Lic. Juan Jos Gómez 
Gerente Administrativo 

Copia a: Presidencia 

MZ/6U 

Unldad de Comunicaciones 
Estadio Jorge El Máglco González 
Seguridad 
Archivo l. 
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0) 
INDES 

Respetable ingeniera: 

* * * *tj* * * 
* * 
* * * * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

¡·-0-:-J - RECIBIDO 
'- DEP.'-,RTAMENTO 

DE SEGURIDAD 1 ¡,; UES 
·-·~"~'"···-

Fecha: t2/)6/7o?L-
Nombre: ~~ M 
Horn:--1L ~ 3 t: 

Hemos recibido su nota fechada I 3 de los corrientes, al respecto le informo que se autoriza el uso de la duela del 

Palacio de los Deportes para la realizaci6n del Campeonato Nacional Absoluto a realizarse los días II y I2 de 
diciembre/202I; de igual forma se concederá el uso de tarima grande para escenario, 200 sillas, mesas plegables, 
sonido y 3 micr6fonos, parqueos internos y externos del INDES. Con respecto al uso de tatima de 
Comunicaciones y p6dium y banderas deberá coordinar con la Unidad de Prensa y Comunicaciones de INDES, 
tel.:25659699. El uso del sal6n Vip no será posible facilitarlo. 

Las condiciones de uso de la duela, son las siguientes: 
a) Correrá por cuenta de su Federaci6n el pago de lá planilla del personal de Servicios Generales que labore 

en el evento 

b) Deberán dejar limpia la instalación depottiva, después de finalizar cada actividad 

e) Responderán por cualquier daño a las butacas y a la infraestructura deportiva 
d) Deberán atender instrucciones o cualquier observación del personal de seguridad o administrativo 

e) Cumplir con las normas de uso de la instalación 
f) Cumplir con los protocolos de bioseguridad: Distanciamiento social, uso de alcohol gel, desinfecci6n de 

calzado, toma de temperatura y uso de mascarilla 

g) Coordinar detalles del evento con Dr. Roberto Flores, Administrador del Palacio, teléfono 25659699 o 

celular 7274II62. 

Atentamente, 

Lic¿ 
HECJBIDO 
RECEPCIÓN 

Gerente Administrativo 

Copia a: Presidencia 
Depto. de Servicios Generales 
Unidad de Seguridad 
Unidad de Prensa y Comunicaciones 
Archivo 

Fer.h,:__ l?..1Q.')_t)')_\ 

Nn,nbrc: :]..el\n·óei 
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 0) 
INDES 
CO~STRUYHIDO EL CAMINO 

AP-OF-355-2021 
San Salvador, 14 de septiembre de 2021 

Licenciado 
Cristian Rodríguez 
Gerente Técnico 
Federación Salvadoreña de Ajedrez 
Presente 

Respetable licenciado: 

* * * ••• • • 
* * • * 

* • * 
GOBIERNO DE 
EL SANADOR 

Atendiendo su nota de fecha IS de los corrientes, le informo que se autoriza el uso del salón 2 para 
que puedan desarrollar el Campeonato Abierto Puntuable 2021, de acuerdo a la siguiente 
programación: 

Sábado 18 de septiembre de 12:00 m. a 6:00 p.m. 
Domingo 19 de septiembre de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Sábado 9 de octubre de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
Domingo JO de octubre de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. 
Sábado 16 de octubre de 12:00 m. a 6:00 p.m. 
Domingo 17 de octubre de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Sábado SO de octubre de 12:00 m. a 6:00 p.m. 
Domingo 31 de octubre de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 

RECIBIDO (!1 DEPARTAMENTO 
1 "DE~ OE SEGURIDAD 

Fccha:_[lJ.Lo.J. ¿) 2! 

Las condiciones de uso del salón son: 
\ Mombre:~A

~-/J ;J_g_=-----:. 
Dejar limpio el salón al finalizar cada actividad 
Responderán por cualquier daño que sufra el mobiliario y equipo del salón 
Cumplir con las normas de uso y cuido del salón · 
Dejar apagados aires acondicionados, revisar que no queden lavamanos botando agua 
Cumplir con los protocolos de bioseguridad: Distanciamiento social, uso de alcohol gel, 
desinfección de calzado, toma de temperatura y uso de mascarilla 
Coordinar detalles con el Die Roberto Flores, Administrador del Palacio, teléfono: 25659699 

(conmutador) ó celular 72Hll62 --.,¡,! 
Atentamente iJ u,;JH\5'1)}_~_¡; . , /i\lO,\Cl" 

~

~~-:~1,"" oi 1 
fü 1,, ::::~>'ií~,,.~\I '!líf'CA ""' 
~ AIJ'v· ~\!l >(rlí 

Copia a: 

RF/C!audia de B. 

\ ,;- ~l, -·,RJ!l,\'j' ,S, )~ v 
'\ 0"' ~¿_::.<"", " (.'} . { 

Asistente Ejecutivo de Presidencia 
Depto. de Servicios Generales 
U ni dad de Seguridad 
U ni dad de Prensa y Comunicaciones 
Archivo 
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0) 
INDES 
COXSTRUY~NDO eL CAMINO 

AP-OF-354-2021 

San Salvador, 13 de septiembre de 2021 

Señor 
David Jiménez 
Tesorero 
Asociación Polideportiva para Sordos de 
El Salvador, APSES 
Presente 

Respetable señor: 

* • * ••• • !!l * 
• * 
* * * * * 

GOBIERNO DE 
ELSAIVADOR 

Atendiendo su nota de fecha 9 de los corrientes, le informo que se autoriza el uso del salón 2 para 
realizar reunión de capacitación de promotores PROADI y monitores deportivos de INDES, el día 
lunes 20 de septiembre/2021 a partir 8:00 a.m.; se facilitara sonido, aire acondicionado y 
habilitación de baños. El uso del cañón, deberá ser coordinado con ing. Beatriz Abarca de 
Informática teléfono: 25659699. 

Las condiciones de uso del salón son: 
Dejar limpio el salón al finalizar la actividad 
Responderán por cualquier daño que sufra el mobiliario y equipo del salón 
Cumplir con las normas de uso y cuido del salón 
Dejar apagados aires acondicionados, revisar que no queden lavamanos botando agua 
Cumplir con los protocolos de bioseguridad: Distanciamiento social, uso de alcohol gel, 
desinfección de calzado, toma de temperatura y uso de mascarilla 
Coordinar detalles con el Dr. Roberto Flores, Administrador del Palacio, teléfono: 
25659699 o celular 72741162 

Atentamente. 

Gerente Administrativo 

Copia a: 

R{/Claudia de B. 

Asistente Ejecutivo de Presidencia 
Depto. de Servicios Generales 
U ni dad de Seguridad 
U ni dad de Prensa y Comunicaciones 
Ing. Beatriz Abarca, Informática 
Archivo 
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0) 
IN DES 
CO:,/ST!l.UYENDO EL CAMINO 

AP-OF-352-2021 
San Salvador, 1 O de septiembre de 2021 

Licenciado 

Amoldo Rivas 

Gerente, Federación Salvadoreña de Karate Do 

Presente 

Respetable licenciado: 

• • * :~·. 
. 'W' . • • •• * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

Me refiero a su nota fechada 6 de los corrientes, al respecto le informo que se autoriza el uso de la duela del Palacio de !os Deportes, 

para los días comprendidos del jueves 3 al domingo 6 de febrero/2022 en horario de 6:00 a.m. a 7:00 p.m. para la realización de 

la Copa El Salvador 2022; así como también e! uso del salón 2 del 3 al 5 de febrero/2022 en horario de 1 o:oo a.m. a 3:30 

p.m. 

Las condiciones de uso de la duela y del salón 2 son: 

Atentamente, 

Correrá por cuenta de su Federación el pago de la planilla del personal de Servicios Generales que labore en el evento 

Deberán dejar limpia la instalación deportiva y el salón 2, después de finalizar las actividades 

Responderán por cualquier daño que sufra el mobiliario y equipo del salón 

Dejar apagados en salón 2'. aires acondicionados, revisar que no queden lavamanos botando agua 

Responderán por cualquier daño a butacas, a la infraestructura deportiva y al salón 

Deberán acatar recomendaciones de uso de la duela, infraestructura y salón 2 por parte del personal de seguridad, 

administrativo y operativo 

Cumplir con las normas de uso de la instalación 

Cumplir con los protocolos de bioseguridad: Distanciamiento social, uso de alcohol gel, desinfección de calzado, toma de 

temperatura y uso de mascari!la 

Coordinar detalles con doctor Roberto Flores, Administrador del Palacio, teléfono 2231-9952 ó celular 

72741162. 

Gerente Administrativo 

Copia a: 

Palacio de los deportes Carlos "El famoso" Hernández,Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, 
San Salvador, El Salvador, CA. Tel. (503) 2231-9999 
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0) 
IN DES 
co:.STRUYENDO 2L CAMINO 

AP-OF-351-2021 
San Salvador, 1 O de septiembre de 2021 

Licenciado 

Amoldo Rivas 

Gerente, Federación Salvadoreña de Karate Do 

Presente 

Respetable licenciado: 

• * * 
:~*. 
* 't'iii.l * * • 

* * * 
GOBIERNO DE 
ELSADfADOR 

Me refiero a su nota fechada 6 de los corrientes, al respecto !e informo que se autoriza el uso de la duela del Palacio de los Deportes, 

para \os días comprendidos del miércoles 23 al domingo 27 de febrero/2022 en horario de 6:00 a.m. a 7:00 p.m. para la 

realización del XXVII Campeonato Senior y V Juvenil y Under 21 Centroamericano de Karate Do, CCONDEKA 2022; así como 

también el uso del salón 2 del 23 al 26 de febrero/2022 en horario de 1 O:OO a.m. a 3:30 p.m. 

Las condiciones de uso de la duela y del salón 2 son: 

Correrá por cuenta de su Federación el pago de la planilla del personal de Servicios Generales que labore en el evento 

Deberán dejar limpia la instalación deportiva y el salón 2, después de finalizar las actividades 

Responderán por cualquier daño que sufra el mobiliario y equipo del salón 

Dejar apagados en salón 2: aires acondicionados, revisar que no queden lavamanos botando agua 

Responderán por cualquier daño a butacas, a la infraestructura deportiva y al salón 

Deberán acatar recomendaciones de uso de la duela, infraestructura y salón 2 por parte del personal de seguridad, 

administrativo y operativo 

Cumplir con las normas de uso de la instalación 

Cumplir con los protocolos de bioseguridad: Distanciamiento social, uso de alcohol gel, desinfección de calzado, toma de 

temperatura y uso de mascarilla 

Coordinar detalles con doctor Roberto Flores, Administrador del Palacio, 

72741162. 
teléfono 2231-9952 ó /,~lular ( 

~ \: 

~J'~ \ Atentamente, 

-(t-J -R-EC-i-Bl---,-D-=-0--, _ rO\{V 
Gerente Administrativo \ 's\.L.'.1'.,~ RECEPCIÓN ~~\U ' 
Copia a: 

\•.cho:_~~~~~~-~ -~ 
..,, r>miire: __ _l.t:Cl.l{.\.\21"'---
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(i) 
INDES 
CONSTRUY~l<DO tL CAMl:-10 

OF-SG-351-2021 

San Salvador, 9 de septiembre de 2021 

Señorita 
Fanny Marcela Saravia 
Secretaria 
Federación Salvadoreña de Rugby 
Presente. 

* * * ·-· * * 
* * * . * (._, *•* 

\ 

-....__ GOBIERNO DE 
C"EL SALVADOR \1 

En atención a su nota, en la cual solicita el uso del Estadio Nacional "Las Delicias", Santa Tecla para el 
día sábadoll de septiembre del presente año, en el horario de 2:00 a 6:00 p.m., uso de baños, 
parqueo dentro y fuera de la instalación. Para que la selección nacional masculina realice entreno. 

Al respecto le informo que se autoriza el uso del Estadio Nacional "Las Delicias", Santa Tecla, el día y 
horario solicitado: 

Las condiciones de uso son las siguientes: 

a) Atender las indicaciones del personal de INDES y de Seguridad 
b) Dejar limpias las instalaciones Deportivas y áreas utilizadas, tales como cancha, gradas, y sanitarios 
c) Deberán aplicar el protocolo de bioseguridad antes, durante y después del evento, como el uso de 
mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento y uso de alcohol gel. 

Coordinar detalles con el Lic. Mario A. Zelaya, Jefe del Departamento de Servicios Generales al teléfono 
22659660 y con el lng. Carlos Rivera Administrador del Estadio Nacional Las Delicias al teléfono 7216-
2766 
Atentamente. 

ce-Asistente Ejecutivo de Presidencia 
Estadio las Dellcias 
Comunicaciones 
Archivo 

MZ/Eli 

Palacio de los deportes Carlos "El Famoso" Hernández,AlamedaJuan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, 
San Salvador, El Salvador, C.A. Tel. (503) 2231-9999 
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 CJ_:J 
IN DES 
CON~TRVYnNOO U éAMONO 

SG-OF-349-2021 

San Salvador, 8 de septiembre de 2021 

Licenciada 
Cristina Guadalupe Mejía 
Presidenta de la Asociación 
Salvadoreña de Futbol 7 
Presente. 

Estimada Licda. Mejía: 

/ 

::~:: ... 
G<...:.>BI.ERNC) DE 
EL SAD,TADOR 

Atendiendo su nota en el cual solicita el uso de la cancha de futbol del Estadio Jorge El Mágico 
González, para ser cede oficial de la 1 ª. COPA UNCAFA-INTERNACIONAL 2021, a realizarse 
del 8 al 10 de octubre del presente año en el horario de 7:00 a.m. a 10:00 p.m. del Torneo 
Femenino y Masculino. r 

Al respecto le informo que se autoriza el uso de la cancha del Estadio Jorge El Mágico 
González, del 8 al 10 de octubre en el horario solicitado. 

Las condiciones de uso: 
,-

a) Responder por daños y limpieza general en la infraestructura deportiva 

b) Cumplir con las normas de uso y cuido de la Instalación 

c) Acatar indicaciones del personal de seguridad y respetar día y horas asignados 

d) Deberán aplicar el protocolo de bioseguridad antes, durante y después del evento, como el 
uso de mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento fisico y uso de alcohol gel. 

Coordinar detalles con el Lic. Mario A. Zelaya, Jefe del Departamento de Servicios Generales 
al teléfono 2565-9960 y con el lng. Marcos Humberto Flores al teléfono 7216-1418 
Administrador del Estadio. ,--

Atentamente 

ez 
Gerente Administrativo 

Copla a: Asistente Ejecutivo de Presidencia 
Unidad Prensa y Comunicaciones 
Estadio Jorge Mágico González 
Archivo 

MZ/E!i 
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SG-OF-323-2021 

San Salvador, 7 de septiembre de 2021 ,.. 

Señorita 
Cindy Yamileth Ventura 
Gerente Administrativo 
Asociación Salvadoreña de Futbol 7 
Presente. 

/ 

-~·. ·. . . . - . . . . . . 
<.X::>Hl.El-tJ'-.JC>DE 
EL SALVADOR 

Atendiendo su nota en la cual solicita el uso de la cancha de fútbol del Estadio Jorge Mágico 
González, para los días lunes, miércoles y viernes para el presente año y año 2022 en el 
horario de 12:00 md a 2:00 p.m. para llevar a cabo los entrenas de futbol 7. , 

Al respecto le informo que se autoriza el uso de la cancha del Estadio Jorge El Mágico González, 
para los días solicitados previa coordinación con el Administrador los cuales se asignaran 
de acuerdo a la disponibilidad. ,..-

Las condiciones de uso se detallan a continuación: 
a) lNDES se reserva el derecho de uso de la instalación deportiva, debido a programación de 

eventos Institucionales. ,.. 
b) Responder por daños y limpieza en las áreas utilizadas 
c) Cumplir con las normas de uso y cuido de la Instalación 
d) Acatar indicaciones del personal administrativo y de seguridad 
e) Se informa que se tiene programado realizar mejoras en la infraestructura de la 

instalación deportiva para fines del año, por lo que al iniciarse se deberán suspender 
los eventos deportivos programados. -

f) Deberán aplicar el protocolo de bioseguridad antes, durante y después del evento, como 
el uso de mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento físico y uso de alcohol gel. 

/ 

Coordinar detalles con el Lic. Mario A. Zelaya, Jefe del Departamento de Servicios Generales 
al teléfono 2565-9960 y con el Ing. Marcos Humberto Flores al teléfono 7216-1418 
Administrador del Estadio. 

Atentamente 

Lic. Juan José Gómez 
Gerente Administrativo 

Copia a: Asistente Ejecutivo de Presidencia 
Unidad de Comunicaciones 
Estadio Jorge El Mágico González 
Archivo 

MZ/Eli 

' 
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 (J~ 
IN DES 
"'""~ ..... .,.,. ... "º "'· .,,,.,. .... , .. ,, 

SG-OF-321-2021 

San Salvador, 7 de Septiembre de 2021 

Srita 
Cindy Yamileth Ventura 
Gerente Administrativa 
Asociación Salvadoreña de Futbol 7 ,--
Presente. 

·o·.·. . . . . . . ... 
G<..)BlERNC> DE 
EL S.AD.TADOR 

Atendiendo su nota en el cual solicita el uso de la cancha de futbol del estadio Jorge El 
Mágico González, todos los domingos del año 2021 y del año 2022, en el horario de 2:00 a 
6:30 p.m., para realizar actividades de Futbol 7 en todas sus categorías. 

Al respecto le informo que se autoriza el uso de la cancha del Estadio Jorge el Mágico Gonzales, 
para los días y horarios solicitados, para lo cual deberá coordinar con anticipación con el Ing. 
Marcos Flores y se asignara de acuerdo a la disponibilidad. 

Las condiciones de uso: 

a) INDES se reserva el derecho de uso de la instalación deportiva, debido a programación 
de eventos Institucionales. 

b) Responder por daños y limpieza en las áreas utilizadas 
c) Cumplir con las normas de uso y cuido de la Instalación 
d) Acatar indicaciones del personal administrativo y de seguridad 
e) Se informa que se tiene programado realizar mejoras en la infraestructura de la 

instalación deportiva para fines del año, por lo que al iniciarifese deberán suspender 
los eventos deportivos programados. 

f) Deberán aplicar el protocolo de bioseguridad antes, durante y después del evento, como 
el uso de mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento fisico y uso de alcohol gel. ,.... 

Coordinar detalles con el Lic. Mario A. Zelaya, Jefe del Departamento de Servicios Generales 
al teléfono 2565-9960 y con el Ing. Marcos Humberto Flores al teléfono 7216-1418 
Administrador del Estadio. 

Atentamente 

Lic. uan ez 
Gerente Administrativo 

Copia a: Asistente Ejecutivo de Presídencia 
Unidad de Comunicaciones 
Estadio Jorge Mágico González 
Archivo 

MZ/Eli 
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(i_) 
IN DES 
<-:n,..,.,.,.uvnNn<> n,. n~'""'" 

GO-SG-OF-341-2021 

San Salvador, 02 de septiembre de 2021 

Señor 
Alex Ricardo Funes Muñas 
Presidente ADUSAL 
Presente. 

••• * •• 
* * 
* * 
* * * * * 

GOBlERNODE 
ELSADTADOR 

Atendiendo su nota, en la cual solicita el uso de la cancha, Cuna del Mágico para el 
desarrollo del torneo de Futsala de la zona Central-Paracentral, para los días martes 
y viernes de 12:00 m. a 3:00 p.m. , 

Al respecto se informa que se autoriza el uso de la Cuna del Mágico siempre que 
exista disponibilidad por lo que debe coordinar con el Administrador de la 
Instalación Deportiva el uso de la cancha con tres días de anticipación. 

/ 

Las condiciones de uso son las siguientes: 

a) Deberán respetar las normas de uso y cuido de la instalación deportiva. 

b) Para el uso de la cancha deberá coordinar con tres días de anticipación la 

disponibilidad de uso. 

c) Deberán respetar día y horas autorizadas. 

d) Deberán responder por daños ocasionados en la Infraestructura Deportiva y 

realizar las reparaciones a la brevedad. ,,. 

e) Deberán aplicar protocolo de bioseguridad antes, durante y después del evento 

tales como: usar mascarilla, toma de temperatura, distanciamiento físico y uso 

de alcohol gel. 

Coordinar detalle con el Lic. Mario Zelaya, Jefe del Departamento de Servicios. 
Generales al teléfono 2565-9660 y con el Ing. Marcos H. Flores Administrador del 
Estadio Jorge Mágico González, al teléfono 7216-1418. ,., 

Atentamente, 

ez 
Gerente Administrativo 

r f ¡,i~l:'?,í(' ~ 
'..\\, \\} .. \: - ¡¡17- 30 

Copia A: Asistente Ejecutivo de presideÁ~Ü.3::.-~?'·
1
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Archivo 
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